
Provecto de Lev: Modificación del Códiao Civil de la Nación 

Articulo 1.. Modifíquese el inciso 8 del artículo 90 del Código Civil, el que quedar8 

redactado de la siguiente forma: 

“Los mayores de edad que sirven, o trabajan, o que están agregados en casa de otros, 

tienen el domicilio de la persona a quien sirven, o para quien trabajan, siempre que residan 

en la misma casa, o en habitaciones accesorias”. 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


